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SUCESION INTESTADA  

1994- 08342-00 

DE DORA ALICIA TOUS VDA DE HERAZO  

 

__________________________________________________________________________________________ 

 
SECRETARIA: Señor  juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole que se ha solicitado el 

levantamiento  de la medida cautelar recaída sobre el inmueble adjudicado a los herederos de la causante 

identificado con el folio de matrícula 340- 5655. Provea. Sincelejo, junio 30 de 2021. 

 

 

 
Luz María Pulgar Granados  

Secretaria.-  

   

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, 

Junio treinta  de dos mil veintiuno.- 

 

En atención al memorial que antecede, allegado por parte de la heredera MARIA DE LOS SANTOS 

HERAZO TOUS, el correspondiente certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de partición # 

340-5655, dentro del proceso de la referencia que da cuenta en la anotación 009 de la inscripción de la medida 

cautelar decretada mediante oficio 672 del 18 de mayo de 1994 

 

 
 

 

 Al igual que reposa en la anotación 011 la correspondiente adjudicación en sucesión a los señores 

BERNARDINO DE JESUS, CARLOS IGNACIO, CARMELO Y MARIA DE LOS SANTOS HERAZO 

TOUS, por cuenta del mismo asunto 

 

 
 

 

 

Y copia de la sentencia fechada 10 de marzo de 2010, en la que se aprueba el trabajo de partición y se ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes objeto de partición, suscrita por la Juez 

adjunta de trámite del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Sincelejo :  
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Así las cosas, permite al despacho determinar que, en efecto; no se ha efectuado el levantamiento de la 

medida recaída sobre el inmueble a pesar de haberse inscrito la sentencia de adjudicación  y en consecuencia, 

se DISPONE:  

 

Primero.- Decrétese el levantamiento de la medida cautelar recaída sobre el inmueble identificado con el 

número de matrícula 340-5655 ubicado en el Municipio de Santiago de Tolú, adjudicado a los señores 

BERNARDINO DE JESUS, CARLOS IGNACIO, CARMELO Y MARIA DE LOS SANTOS HERAZO 

TOUS, dentro de la sucesión intestada de DORA ALICIA TOUS VDA DE HERAZO, promovida por 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, radicado bajo el número 1994-08342. 
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Segundo.- Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Sincelejo, con el fin que desanote la 

medida comunicada mediante oficio 0672 del 18 de mayo de 1994.  

 
 

CUMPLASE  

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO  

Juez  
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